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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY
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A iniciativa del Congresista de la República AMÉRICO GONZA CASTILLO, miembro
del Grupo Parlamentario Perú Libre, y en ejercicio del derecho de reforma constitucional
que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú; y de conformidad
con lo dispuesto en los articulos 22° inciso c), 67°, 75° y 76° del Reglamento del
Congreso de la República del Perú, presenta la siguiente iniciativa legislativa:

FÓRMULA LEGAL

El Congreso de la República
Ha dado la siguiente Ley;

"LEY QUE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL, DECRETO
LEGISLATIVO 767, Y LA LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO, DECRETO
LEGISLATIVO 52, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE JUSTICIA"

Artículo 1. Objetivo de la Ley

La presente ley tiene el objetivo de modificar el Decreto Legislativo 767, Ley de la
Carrera Judicial y la Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Legislativo 52, a fin de
incentivar la promoción en la Carrera Judicial y Fiscal.

Artículo 2. Finalidad de la Ley

La finalidad de la presente ley es brindar un mayor incentivo al acceso de la carrera

judicial y fiscal bajo el principio de la meritocracia; además de garantizar la imparcialidad
en el ejercicio de sus funciones y coadyuvar a la correcta impartición de justicia mediante
operadores judiciales titulares.

Artículo 3. Modificación de los artículos 74 y 241 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, Decreto Legislativo N°767

Se modifican los articulos 74 y 241 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Decreto
Legislativo N°767; en los siguientes términos:

"Nominamiento del presidente de la Corte Suprema

Artículo 74.- El juez titular con mayor antigüedad será nominado
presidente de la Corte Suprema, por un periodo de dos años. Su
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nominación se realiza ante Sala Plena de Jueces Supremos Titulares.
Una vez concluido su mandato, también generara el término del cargo

de Juez Supremo.

[...].

Artículo 241.- Jueces Supernumerarios

La Junta Nacional de Justicia, por concurso público y en estricto orden

de mérito, nombra Jueces Supernumerarios Superiores y Especializados,
en número no mayor al treinta por ciento (30%) de los titulares, para cubrir

las vacantes que se produzcan. Los Consejos Ejecutivos Distritales o las

Cortes Superiores en su caso, remitirán a la Junta Nacional de Justicia

el número de plazas vacantes para los fines correspondientes."

Artículo 4. Incorporación del articulo 241-A de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

Decreto Legislativo 767

Se incorpora el articulo 241-A de la Ley Orgánica del Poder Judicial, Decreto Legislativo
N°767; en los siguientes términos:

"Artículo 241-A.- Jueces Provisionales

Establecer que en los casos de vacaciones, licencias por razones de

enfermedad u otras circunstancias similares, los jueces de las Salas

Supremas serán reemplazados por jueces superiores titulares que

reúnan los requisitos para ser jueces supremos. La Corte Suprema о
en su caso el Consejo Ejecutivo, remitirán a la Junta Nacional de

Justicia el número de plazas vacantes para los fines correspondientes.

Artículo 5. Modificación de los artículos 37 y 43 de la Ley Orgánica del Ministerio

Público, Decreto Legislativo 52

Se modifican los artículos 37 y 43 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto
Legislativo 52; en los siguientes términos:

"Ejercicio de la Fiscalía de la Nación

Artículo 37.- El Fiscal de la Nación y los Fiscales Supremos Titulares

constituyen la Junta de Fiscales Supremos; excepcionalmente, la integran
también los Fiscales Supremos Provisionales en el supuesto del artículo 64

de la Ley 30483, Ley de la Carrera Fiscal, siguiendo el criterio de antigüedad.

El Fiscal de la Nación es elegido por la Junta de Fiscales Supremos, entre

sus miembros; por un período de 02años, excepcionalmente se ampliará
el plazo de mandato por otros dos. Concluido su mandato, también

genera el término del cargo de Fiscal Supremo.

[...]."

2



PERÚ

CONGRESO

REPÚBLICA

AMERICO GONZA CASTILLO

"Decenio de la lgualdad de oportunidades para ujeres y hombres
"Año de la recuperación y consolidación de la econonía peruana"

Articulo 6. Modificación del artículo 29 de la Ley Orgánica del Ministerio Público,
Decreto Legislativo 52

Se modifica el artículo 29 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, Decreto Legislativo
52, en los siguientes términos:

"Fiscales Provisionales

Artículo 29.- Los Fiscales Supremos, Superiores y Provinciales que sean
designados en la condición de Provisionales, por la Junta Nacional de

Justicia, en cualquiera de los niveles tienen los mismos deberes, derechos.

atribuciones, prerrogativas, prohibiciones e incompatibilidades, que los

Fiscales Titulares en sus respectivas categorías mientras dure la

provisionalidad, tanto como titular de la acción penal pública como en la
marcha institucional y administrativa".

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. A la promulgación de la presente Ley los jueces supremos que han
ocupado el cargo de presidentes de la Corte Suprema y Presidentes del Poder

Judicial concluyen sus funciones como juez supremo. La JNJ seleccionara las
plazas vacantes

SEGUNDA. La promulgación de la presente Ley los fiscales supremos que han

ocupado el cargo de Fiscal de la Nación concluyen sus funciones como fiscales

supremos. La JNJ seleccionara las plazas vacantes

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modificación del articulo 2 de la Ley Orgánica de la Junta Nacional de

Justicia, Ley N°30916

Se modifican el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia, Ley
N°30916; en los siguientes términos:

Articulo 2. Competencias de la Junta Nacional de Justicia

Son competencias de la Junta Nacional de Justicia:

[...]

n. Elaborar y actualizar el perfil de los jueces y fiscales en coordinación con

el Poder Judicial, el Ministerio Público y la Academia de la Magistratura.

ñ. Designar a los Jueces y Fiscales Provisionales de todos los niveles,

así como a los Jueces Supernumerarios, de acuerdo con los criterios

establecidos en la Ley.

o. Otras establecidas en la Ley.
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SEGUNDA. Modificación del artículo 107 de la Ley de la Carrera Judicial, Ley N
29277

Se modifica el artículo 107 de la Ley de la Carrera Judicial, Ley N° 29277; en los
siguientes términos:

"Artículo 107.- Terminación del cargo

El cargo de juez termina por:

[...]

9. por alcanzar la edad límite de setenta (70) años;

10. Haber ejercido el cargo de presidente de la Corte Suprema o del

Poder Judicial; y

11. los demás casos previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del
Poder Judicial".

TERCERA. Modificación de los articulos 3, 64 y 106 de la Ley de la Carrera Fiscal,
Ley N° 30483

Se modifican los artículos 3, 64 y 106 de la Ley de la Carrera Judicial, Ley N°30483; en
los siguientes términos:

"Artículo 3. Niveles y sistema de acceso a la carrera fiscal

La carrera fiscal se organiza en los siguientes niveles:
[.]

El acceso es abierto solo al primer nivel de la carrera fiscal. En cuanto

al acceso del segundo al cuarto nivel de la carrera fiscal, es de acceso
cerrado.

El concurso de ascenso para acceder al treinta por ciento (30%) de plazas

reservadas para los fiscales de carrera se convoca y realiza previamente,

en forma independiente del concurso de selección para cubrir las plazas

vacantes del porcentaje abierto.

[...].

Artículo 64. Definiciones

64.1. Fiscales titulares son aquellos a los que se nombra de manera

permanente para el ejercicio de la función fiscal en el nivel que corresponde.

64.2. Fiscales provisionales son aquellos fiscales titulares que ocupan en

caso de vacancía, licencia o impedimento el nivel superior inmediato
vacante. Así como aquellos abogados que cumplen con los requisitos para

el primer nivel de la carrera fiscal. La plaza original del fiscal que cubre

provisionalmente el nivel superior debe ser cubierta de manera temporal en
las mismas condiciones por un fiscal del nivel inmediato inferior. La

categoría, los derechos y las prerrogativas de fiscales provisionales no son

aplicables a la Junta de Fiscales Supremos, salvo los casos de fuerza

mayor, entendiėndose por estos los supuestos de hecho que impidan la
instalación de la Junta de Fiscales Supremos, por motivos de sanciones
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